
 

 

 

 

Comisión Nacional Mercado de Valores 
Estados Financieros Públicos 

Informe de Cumplimiento de las Reglas de Funcionamiento del Fondo 
 

 

Fondo de Titulización: FONCAIXA PYMES 6, F.T. 
Periodo: Tercer Trimestre 2018. 
 

La Circular 2/2016, de 20 de abril, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre Normas 

Contables, Cuentas Anuales, Estados Financieros Públicos y Estados Reservados de Información 

Estadística de los Fondos de Titulización y las Instrucciones de Cumplimentación de los Estados 

Financieros Públicos de los Fondos de Titulización de la C.N.M.V., indican que en el Estado 
“S.05.4 – Cuadro C” de los Estados Financieros Públicos se debe incorporar un Informe de 
Cumplimiento de las Reglas de Funcionamiento del Fondo. 
 

A continuación se detalla el Análisis de las Reglas de Funcionamiento del Fondo: 

 

• Amortización de las Series de Bonos: En la última Fecha de Pago se aplicó la regla de la 

Amortización Secuencial aplicando la totalidad de los Fondos Disponibles para 

Amortización a la amortización de la Serie A. 

 

• Fondo de Reserva Requerido: En la última Fecha de Pago, el Fondo de Reserva Requerido 

no se ha reducido y se mantiene en el mismo Importe Inicial debido a que no se cumplían 

las condiciones detalladas en la documentación oficial. 

 

• Fondo de Reserva Actual: En la última Fecha de Pago, el Fondo de Reserva Actual se 

mantiene igual que el Fondo de Reserva Requerido. 

 

• Contrapartida del Contrato de Cuenta Corriente de Tesorería: A lo largo del periodo 

considerado no se han producido variaciones en la calificación crediticia que afecten a la 

elegibilidad de la contraparte actual del contrato de acuerdo con la documentación oficial. 

Manteniéndose CaixaBank como la misma. 

 

• Contrapartida del Contrato de Agente de Pagos: A lo largo del periodo considerado no 

se han producido variaciones en la calificación crediticia que afecten a la elegibilidad de la 

contraparte actual del contrato de acuerdo con la documentación oficial. Manteniéndose 

CaixaBank como la misma. 

 

• Contrapartida del Contrato de Administración y Custodia de los Activos Titulizados: 
A lo largo del periodo considerado no se han producido variaciones en la calificación 

crediticia que afecten a la elegibilidad de la contraparte actual del contrato de acuerdo con la 

documentación oficial. Manteniéndose CaixaBank como la misma. 

 

Barcelona, 30 de Septiembre de 2018. 
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